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“AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA 

CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNÍN Y AYACUCHO” 

 

CARTA N°071-PAS-2024 

 

Lima, 09 de julio del 2024 

 

Señores: 
 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 
Cal. Sucre Nro. S/N Villa Locumba – Locumba – Jorge Basadre 

Tacna. - 

            Atención: Oficina de Recursos Humanos 

Estimados señores: 

Es grato dirigirme a ustedes, en representación del COMITÉ NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DEL 

FONDO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS Y CENTROS RECREACIONALES PARA LOS 

TRABAJADORES EN CONSTRUCCIÓN CIVIL DEL PERÚ – CONAFOVICER, con la finalidad de hacer 

de vuestro conocimiento, que nuestra Institución se encuentra desarrollando el Programa de Asistencia 

Social, para atender casos de fallecimiento de trabajadores en construcción civil o familiares directos, 

quienes para acceder a él, deben acreditar pertenecer al régimen laboral de construcción civil. 

Por tal motivo, solicitamos tener a bien comunicarnos si el Sr. PEDRO JULIO SALAS COLANA, 

identificado con D.N.I. N° 23960467, pertenece y se encuentra declarada en su PDT durante el 

periodo de los meses de abril, mayo y junio del año 2024 como trabajador del régimen laboral de 

Construcción Civil; así como remitirnos el formato PDT (R04) de la Planilla Electrónica del mes antes 

mencionado, donde figuren el aporte del citado trabajador a nuestra Institución. Dicha información se 

requiere con urgencia, para evaluar la procedencia de la asistencia solicitada. 

Pido remitir su carta de respuesta a Prolongación Cangallo N.º 670, Tercer Piso, La Victoria, Lima, o 

enviarla al e-mail estrella.portal@conafovicer.com o pas@conafovicer.com 

Atenta a su respuesta, queda 

Cordialmente. 

                 CONAFOVICER 

 

 

           Mercedes Siccha Á. 

 Programa de Asistencia Social 
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